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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALIDAD 
    DE LA  CIUDAD DE  
  RÍO TERCERO 
 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO IV – Nº171 

Río Tercero (Cba.), 27 de Diciembre  de 2010 
E-mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 

ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 21 de diciembre de 2010 

ORDENANZA Nº Or 3309/2010 C.D.  
Y VISTO:  El acuerdo salarial suscripto con el SUOEM de Río Tercero y Zona para ser aplicado a los haberes del personal 
municipal durante el ejercicio 2011. 
Y CONSIDERANDO:Que se conviniera su actualización, pactando un incremento en los haberes de enero, abril, julio y 
octubre de 2011 respectivamente. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FÍJASE el sueldo básico del personal municipal con aplicación a partir de las fechas que se indican y conforme la 
siguiente escala: 

CATEGORÍA 

SUELDO BÁSICO a 
partir del 

01/01/2011  

SUELDO BÁSICO a 
partir del 

01/04/2011  

SUELDO BÁSICO a 
partir del 

01/07/2011  

SUELDO BÁSICO a 
partir del 

01/10/2011  

INTENDENTE 12483 13232 14025 14937 

SECRETARIOS 9361 9923 10519 11202 

PRESIDENTE Y VOCALES 
TRIBUNAL DE CUENTAS 9361 9923 10519 11202 

PRESIDENTE CONCEJO 
DELIBERANTE 9361 9923 10519 11202 

CONCEJALES 9361 9923 10519 11202 

SECRETARIO CONCEJO 
DELIBERANTE 4238 4493 4762 5072 

DIRECTORES 7022 7444 7890 8403 

JUEZ DE FALTAS 7022 7444 7890 8403 

SECRETARIO JUZGADO DE 
FALTAS 4238 4493 4762 5072 

       

1 1971 2089 2215 2358 

2 2213 2346 2486 2648 

3 2446 2593 2748 2927 

4 2579 2733 2897 3086 

5 2710 2873 3045 3243 

6 2846 3017 3198 3406 
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7 2991 3170 3360 3579 

8 3146 3335 3535 3764 

9 3305 3504 3714 3955 

10 3652 3871 4103 4370 

11 3836 4066 4310 4590 

12 4238 4493 4762 5072 
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintiún días del mes de diciembre 
del año dos mil diez. 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1480/2010 de fecha 27.12.2010.-  
 

RÍO TERCERO, 21 de diciembre de 2010 
ORDENANZA Nº Or 3310/2010 C.D.   

Y VISTO: El Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2011. 
Y CONSIDERANDO: Que los ingresos se clasifican por origen de los fondos, discriminados entre ingresos tributarios, 
ingresos no tributarios, ingresos por contribución de mejoras y participación de impuestos provinciales y nacionales. 
Que los egresos se clasifican por objeto del gasto, discriminado en nueve Partidas Principales: 1) Personal, 2) Bienes de 
Consumo, 3) Servicios, 4) Intereses y Gastos de la deuda, 5) Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes, 6) 
Transferencias para Financiar Erogaciones de Capital, 7) Bienes de Capital, 8) Trabajos Públicos y 10) Amortización de la 
Deuda. 
Que el monto total de recaudación sin Cuentas de Orden (Anexo 3) asciende a la suma de $124.202.500.- (Pesos ciento 
veinticuatro millones doscientos dos mil quinientos). 
Que el Presupuesto de Egresos ha quedado fijado en $124.202.500.- (Pesos ciento veinticuatro millones doscientos dos mil 
quinientos), sin incluir Cuentas de Orden. 
Que el monto total del Presupuesto 2011 asciende a la suma de $137.215.500 (Pesos ciento treinta y siete millones 
doscientos quince mil quinientos) y su distribución porcentual es la siguiente: 

PARTIDAS PRINCIPALES IMPORTE % 

01- Personal     41.592.000 30,31 

02- Bienes de Consumo   2.127.000 1,55 

03- Servicios      20.797.000 15,16 

04- Intereses y Gastos de la deuda.  179.000 0,13 

05- Transferencias p/Financiar Erogaciones Corrientes 10.676.500 7,78 

06- Transferencias p/financiar Erogaciones de Capital  
10.000 

0,01 

07- Bienes de Capital         1.886.000 1,37 

08- trabajos públicos    45.445.000 33,12 

10- Amortización de la Deuda   1.490.000 1,09 

TOTAL ANEXOS 1 Y 2 124.202.500 90,52 

02-Por trabajos públicos 90.000 0,07 

03-Por retenciones al Personal 10.213.000 7,44 

04-Por otras causas 2.710.000 1,97 

TOTAL ANEXO 3 13.013.000 9,48 

TOTAL GENERAL 137.215.500 100,00 

 

PARTIDAS PRINCIPALES IMPORTE % 

1- Ingresos Tributarios (Tasas y contribuciones)   42.274.900 30,81 

2- Otros Ingresos de Juris. Municipal.  3.470.000 2,53 

3- Ingr. por Contrib. de Mejoras  2.153.000 1,57 

1-Part.Imp.provinciales    28.500.000 20,77 

2- Aportes no Reintegrables   36.962.600 26,94 

1- De Instit.Bancarias    500.000 0,36 

2- De Otras Jurisdicciones   2.810.000 2,05 
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3- De Otras Instituciones 300.000 0,22 

1- Bienes Muebles     30.000 0,02 

2- Bienes Inmuebles    1.351.000 0,98 

1-Indemnizaciones 1.000 0,00 

2- Exced. Líquidos Ejercicios Anteriores 5.850.000 4,26 

TOTAL ANEXOS 1 Y 2 124.202.500 90,52 

1-Por trabajos públicos 90.000 0,07 

3-Por Retenciones al Personal 10.213.000 7,44 

4-Otras causas 2.710.000 1,97 

TOTAL ANEXO 3 13.013.000 9,48 

TOTAL GENERAL  137.215.500 100,00 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE. 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FIJASE en la suma de  $137.215.500(Pesos ciento treinta y siete millones doscientos quince mil quinientos) el 
total de erogaciones del Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal que regirá para el ejercicio 2011, 
de acuerdo al detalle que figura en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 
Art.2º)- ESTIMASE en la suma de  $137.215.500(Pesos ciento treinta y siete millones doscientos quince mil quinientos)  
el total de Recursos para el ejercicio 2011, destinados a la financiación del Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal, de acuerdo al detalle que figura en las planillas Anexas que forman parte integrante de la 
presente Ordenanza. 
Art.3º)- ESTIMASE como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes el siguiente Balance Financiero  
Preventivo: 

EROGACIONES (Art.1º)  137.215.500 

RECURSOS (Art.2º)  137.215.500 

Resultado Financiero Preventivo EQUILIBRADO 

Art.4º)- El número de agentes presupuestados se detalla en planilla anexa. 
Art.5º)- El Departamento Ejecutivo mediante Decreto, podrá reglamentar el régimen de horarios extraordinarios, 
adicionales y suplementos varios y el de viáticos y movilidad del personal municipal, así como el de regular el sistema de 
fondos de esta Municipalidad. 
Art.6º)- Las Compensaciones de Partidas se efectuarán de conformidad a las disposiciones de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 
La Rectificación de Partidas se efectuará conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES                            
Art.7º)- Toda adquisición, arrendamiento, concesión, suministro, obras o servicios que deba realizar la administración o 
encomendar a terceros se realizará mediante el procedimiento de selección que corresponda  con ajuste a las normas de la 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D. 

DE LA LICITACIÓN 
Art.8º)- De acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo II, artículo Nº54 de la Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración Nº Or.1482/97-C.D. se establece para el llamado a Licitación cuando el monto de la contratación supere los 
$239.750 (Pesos doscientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta). 
Art.9º)- El procedimiento en este caso se regirá de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo II, artículo 55º al 
84º inclusive de la Ordenanza General de Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 

REMATE PÚBLICO 
Art.10º)- Se ajustará de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo III, artículos 85º al 93º de la Ordenanza 
General de Contabilidad y Administración Nº Or 1482/97-C.D. 

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS 
Art.11º)- Cuando el monto de la contratación supere la suma de $137.000 (Pesos ciento treinta y siete mil) sin exceder la 
suma de $239.750 (Pesos doscientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta), la selección del contratista se efectuará 
de acuerdo a lo establecido en el Título IV - Capítulo IV, artículo 94º y 95º de la Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración Nº Or.1482/97-C.D. 

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 
Art.12º)- Cuando el monto de la contratación supere la suma de  $68.500(Pesos sesenta y ocho mil quinientos) sin 
exceder  la suma de $ 137.000(Pesos ciento treinta y siete mil) la selección del contratista se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el Título IV - Capítulo IV, artículo 96º, incisos a, b, c y d de la Ordenanza General de Contabilidad y 
Administración Nº Or.1482/97-C.D. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 Art.13º)- Se podrá contratar en forma Directa en los siguientes casos: 
A-En general conforme a lo establecido en el Título IV - Capítulo VI - artículo 100º de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración NºOr.1482/97-C.D., se podrá contratar en forma directa cuando el monto de la operación no 
exceda los $68.500 (Pesos sesenta y ocho mil quinientos) y pueda atenderse con los créditos disponibles asignados por las 
partidas de presupuesto vigente. 
B-En particular se ajustará a lo establecido en el Título IV - Capítulo VI, artículo 101º de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración Nº Or.1482/97-C.D. 
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Art.14º)- Los recursos financieros recibidos por la Municipalidad del Estado Nacional, Provincial, Municipales y/o entes 
privados, serán incorporados al Presupuesto para su ingreso y egreso de acuerdo a las exigencias que en cada caso en 
particular lo dispongan los entes otorgantes, respetando las disposiciones de la presente Ordenanza. 
Art.15º).  DEROGASE la vigencia de toda Ordenanza que se oponga a la presente, y FIJASE la vigencia del presente 
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2011 a partir del 01.01.2011. 
Art.16º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintiún días del mes de diciembre 
del año dos mil diez. 
Dr.Alberto Martino – Presidente C.D. 
Sr. Marcos Ferrer – Secretario C.D. 
Promulgada por Decreto Nº1481/2010 de fecha 27.12.2010.-  
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SE IMPRIMIÓ EN LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  27 DE DICIEMBRE  DE 2010. 

 


